
Lerm a, M arques de Sarttillana, y del Cénete, 
Marques deArguefco, Campoo , y Deoía, 
Conde de Saldaña, del Real de Manzanares, 
y del Cid , Señor de las Villas de Hita, y Buy. 
trago , con los Lugares adyacentes de la Pro
vine i a de Licbcna ,y Hermandades de Alaba, 
Señor de las Villas de Cea,Ampudia,y fu Tie
rra , de las Villas de Sexmo de Duron, y ja-
draque, con fus merindadesjde laVilla de Tor-
de humos, con fu Territorrio, las Baronías d: 
Ayora, Albcrich, Alcozcr, Alazquer,y Gua-
barda , en el Reyno de Valencia, S-\áor de 
las Cafas de Mendoza, y de la Vega, y poíIYe-
dor de la mayor parte de las haziendas de la 
Cafa de Cifncros 5 y vltimamente , Patrón de 
la Octava maravilla del Orbe ,1a Vniverfidad 
de Alcalá, y enquiendejufticia fe debe apo* 
yar la Primacía de efta Nobilísima Famila de 
Cifneros, pues además de eftar juftifi:ado por 
diferentes partes el parentefeo que dicho Ex

ilien. 

L Excelentísimo Don Juan de 
Dios, Silva, SandovalMendoza, 
y Cifneros, Roxas, y Luna, Du
que del Infantado , dePaftrana,y 



lentísimo Duque tiene con dicho Cardenal, 
efta cafado con la Excelentifsima Doña M^ria 
Terefa de los Rios,Zapata,Mendoza, y Cifnc
ros,^ Prima,fobrina legitima de dichoCarde-
nal,por cuya razón es acreedora por dos partes 
á ei Patronato da dicha Vniverfidad Doña Ma
na Terefa de Silva , y Cifncros, Cóndefa de 
Saldaña , hija mayor de los dichos Duques, y 
hermana de Doña Terefa Jofepha* Doña Ma-
tia , y Doña Aguftina Ramona de Silva Men
doza, y Cifneros, Zapata de los RÍOS , como 
de dicho Capitulo fe juftifica con toda indivi
dualidad. Verificando el origen verdadero 
de todos los comprchendidos en dicho Ca
pitulo por los de mas iluftres Apellidos, 
que tienen, y como hizo Gracia Dei, Autor 
de mucha autoridad á dicho Don Juan R o 
dríguez de Cifncros, por fcr Cabeza de ef
ta Nobilifsima Familia de C I S N E R O S , Y 
G I R O N E S , las dos Quintillas figuientes, 
en las quales fe verifica la grandeza de efte 
Cavallcro, y la elevación en que fu lealtad > y 
Real origen tenía á los de efta Nobilifsima Fa- , 
milia de C I S N E R O S , Y G I R O N E S . 

M E í ío s 



EíTos tus quadros Cifncros, 
Siete vi con fangre efcritos. 
Las Vecerías dineros 
Pagan á tus Cavalleros, 
Y á cífe buen Conde Dorbitos. 

Tuyos f o n , y tu con ellos 
Bermudez , Girones, Tellos, 
También fue tuyo Bernardo, 
Que á los Reyes de León falvo, 
Y él muy mal pagado de ellos. 



N E L S E X A G E S S I M O SE-
C V N D V S juftifica como Don 
Gonzalo Ximcnez de Cifneros, el 
Bueno, Hijo del dicho Don Juan 

Rodriguez de Cifneros fue el primero, que 
fe llamó Xircenez, y porqué motivo tomó 
dicho Apellido 5 y califica como fue feptimo 
nieto del Rey Don Alonfo el Sexto,y Primo-
hermano de Doña Mencia, hija del Rey D o n 
Pedro, muger que fue del Duque de Alencaf-
tre , Padres , que fueron de la Reyna D o 
ña Catalina , muger del Rey Don Enrique 
Tercero, de quien vienen los Reyes de Efpa-> 
ña, y otros muchos,y como el año de mil tre
cientos y quarenta Se armó Cavallero de la 
Vandael Rey DonAlonfo el Onzeno,vivien-
do dicho Don Juan Rodríguez de Cifneros fu 
Padre, y como aunque baxaron los defen
dientes de dicho D . Gonzalo de bienes, fubíe-
ron en honrofos timbres, y que caso dicho 
D o n Gonzalo con fu Prima Doña María G i 
rón ,hija de fu Tio Don Arias de Cifneros, y 
G i r e n , Gran Macft re de Santiago, de cuyo 
matrimonio fue fu hijo legítimo Den Juan 

Yimenez 



Xlmcncz de Cifneros y y jaftifica el'fmnptuo-
fo fepulcroque dicho Don Gonzalo labro en 
la Idefia de Nueftra Señora de Villailar, co-
mo Cabeza que era de los de fu Familia,adon
de efta enterrado. Verificando con la Rela
ción de dicho Sepulcro , la grandeza en que 
efte Cavallero eftaba 5 y como gaftó dicho 
Don Gonzalo toda fu hazienda en feguir á fu 
legitimo Rey hafta que fu defgracia lo craxo á 
morir ámanos de fu hermano Don Enrique. 

Alonfo el Sexto, y Primo Segundo de laRey-
na Doña Catalina, muger del Rey Don E n 
rique Tercero > y como fue hijo del dicho 
Don Juan Ximenez de Cifneros , Don To-
ribioXimenez de Cifneros , y como dicho 
Donjuán, como Cabeza de fu Cafa, fundó, 
y dotó el año de trecientos y noventa y feis 
de crecidas Rentas la iluftre Cofradía de San
tiago en dicha Iglefia de Nueftra Señora de Vi-
llaillar, adonde efta enterrado con fu muger. 

N E L SEXAGESS1MO T E R 
C E R O juftifica como el dicho 
Don Juan Ximenez de Cifneros, 
fue odtavo nieto del Rev Don 



; N E L S E X A G E S S I M O Q V A R -
[ T O juftifica como el dicho 
! D o n T o r i b i o Ximenez de Cif

neros , fue noveno nieto del 
Rey D o n Alonfo el Sexto, y 

Primo en tercer grado del Rey Don Juan el 
Segundo , y que como poííeedor de las ha-
ziendasde fuspaftados,y Cabeza de fuFamilia, 
pafsó dicha Cofradía de Santiago a dicha Villa 
de Cifneros, dexando en perpetua obligación 
á dichos Cofrades de que cuydende los entie
rros de Nueftra Señora deVillailar , que fon 
de los de efta Familia ,y que dicho Don To-
ribio fundo ,y dotó la Capilla que llaman de 
San Luis, que efta enlalglcfia de San Pedro 
de dicha Villa de Cifneros, y como casó con 
Doña María de Bayona, defeendienta legiti
ma de las Cafas Reales de Navarra, y Aragón, 
de cuyo matrimonio tuvieron por fus hijos á 
Don García Ximenez ce Cifneros, que fue el 
mayor, y de quien es el Capitulo figuiente; 
y a Don AlvaroXimenez de Cifneros,que fue 
Clérigo , y á Don Alonfo Ximenez de Cifne
ros , que casó en la Villa de Tordelaguna con 

N Doña 



Doña Marina de laTorre , hija legítima de 
Don Jordán Sánchez de Aftudillo, Cavaliero 
del Orden de Santiago, y de fu muger Doña 
Juana Gutierre de la Torre , y Ccípedes, de 
cuyo feliz matrimonio nació el Eminewifsi 
mo Cardenal Don Fray FrancifcoXimcnezde 
Cifneros, Honra deEfpaña , Columna de la 
Fe, Azote de Judios,Terror del infiel. Juftifi
ca obtuvo todas las Dignidades que van en fu 
lugar, y como fundó la iluftrc Vniverfidad 
de Alcalá , acompañada de tantos Colegios, 
Conventos, Pofitos, y Hofpitales,y demás re
fugios que es notorio ,y como el Rector de 
ella provee muchos empleos, afsi de los que 
pueden obtener Cavalleros cafados, como Be
cas , Capellanías, Curatos, Beneficios,Canon-
gias, Raciones j y como también fe mantie
nen muchas Religiofus , y Señoras con las 
Rentas, que el dicho Cardenal dexó. Y veri
fica que á todos los dichos empleos, y Pre
bendas fon acreedores en primer grado los 
Parientes de dicho Cardenal, como lo juftifi
ca la Conftitucion treinta y tres latina de fus 
fundaciones, en que no tan lolo manda que 

los 



los prefiera a codos, fino es que los tengan, y 
reverencien &sn diferente eñimacion ,*y hon 
ra que a los demás, como de ella confta , que 
en Caftcllanoexprefla lo fisuiente . 

Demás de efto mandamos, que 
los que fe han de recibir en los 
dicho sColegios por Nos erigi
dos , y en los que fegun nos ef
ta permitido, fe erkieflen , SE 

ELIJAN POR EL RECTOR", Y C O N 
SILIARIOS D E ESTE N V E S T R O C O 
LEGIO , excepto los que á él fueren pre-
fentados por elChriftianifsimo K E Y D E 
CASTILLA ,y por e! RcverendifsimoCAR-
D E N A L de Santa Balvina,y por el Reve
rendísimo ARZOBISPO D E T O L E D O , 
y por el ituftre D V Q V E D E L INFAN
T A D O 5 y por el C O N D E D E COR VííA, 
y por D O N BENITO D E CISNEROS, y 
por DOnA J V A N A , y DOfiA M A R I N A 
D E CISNEROS,nncftrosSobrinos, éhijos 
de nueftro J V A N XIMENEZ D E CIS-
Ñ E R O S . y por qualquiera de ellos, é fuc-
ceíforesennueftraCASA,y M A Y O R A Z G O , 



á quienes , y á fus fuccefíores referidos 
R E C T O R , y Colegiales prefemes>y fu tu* 
ros. 

dientes de la Familia del Fundador , y á fus 
confanguineos 5 y fi fuccedieííc que alguno 
de eftos vinieífe áefte nucftro Colegio, le hon
ren , y firvan con veneración 5 y íi acaefeicre 
que en algún tiempo alguno de eftos confan
guineos fe oponga á alguna de las Prevé ndas 
principales de efte nueftro Colegio , indiftin-
tamente le admitan fin contradicion alguna: 
Y mando , que ni el R e ¿ t o r , ni todo el Co
legio, ni todo el Clauftro junto puedan igno-
var ,n i interpretar en nada ¡o por mi man
dado, y ordenado en misConftitucioncs 5 y 
fi al contrario hizicren, incurran ¡pío fa¿k> 
en fentencia de defeomunion. Y lo que afsi 
decretaren, é hizierenjea irrito, y de nin
gún valor. 

A N D A M O S , Y E N C O M E N 
D A M O S LOS R E V E R E N 
C I E N , Y A T I E N D A N x afsi 
á e í lo s , como á todos los Deícen-



del Rey Don Fernando el Catól ico ; y corao 
caso dicho Don Juan con Doña Leonor de 
Lujan Zapara » hija de D o n j u á n Zapata, ter
cer Señor d; las Villas de Barajas, y la Alame
da , ( C o p e r ò Mayor de los Reyes DonEnrU 
que Quarto , y Don Fernando Quinto) y de 
Di ña Maria de Lujan fu Efpofa, hija de Don 
Pedro de Lujan, Camarero Mayor del Rey 
Don Enrique Quarto, y de fu fegunda muger 
Doña Inés de Mendoza, y Bracamonte, de 
cuyo martimonio fueron fus hijos Don Beni
to , Doña Juana, y Doña Marina Ximenez de 
Cifneros. 

- Srifica como fueron hermanos de 
dichoCardenal Fray Bernardino 
Ximenez de Cilneros^y DJua n 

j Ximenez de Cifneros , Gen
til-hombre ciké fu*» k» ^ - 1 

poíTe cáot del Mayorazgo que fundó en fu ca
beza fu tioel dichoCardenal , y como casó 

O con 

Vftifica como Don Benito fue Ca-
vallero del Orden de Santiago , y 
Gentil-hombre de la boca del Rey 
D.Fernando el C a t ó l i c o ^ primer 



con fu prima en quinto g rado Doña Pretonila 
de Mendoza,liija de DoñsBeatriz Enriquez de 
Zuñiga ,yde fu marido Don luán Hurtado de 
Mendoza y Cifueros,Señor deBelcñaVy Va- 1 
l e rmoíode la s Sogas , hijo Segundo de Don 
Diego Hurtado de Men doza , y Cifneros, fe-
gundo Marqués de Sant ¡llana, y primer Du- j 
que del Infantado t Conde del Rea! de Man
zanares , y de fu primera muger Doña Brian-
da de Luna., y Mendoza, Y juftifica como fue 
fu hijo Don Franeifeo de Ciíheros , que fue j 
fegundo poseedor dedicho Mayora zgo, y fe-
gundo Patrono de la Vniverfidad de A l c a l á , y 
como casó con D o ñ a María de Caftro, üuftre 
Señora Portugccfa, Dama de la Emperatriz 
•líabel i coníorce de Caitos Quinto, que el año i 
de mil quinientos y veinte y Jfe/s pa í sócon ella 
áCoftiÜa.Y prueba como dicha Doña María 
deCaftrofue hija de Antonio Suíarre de Me
ló , y de fu muger Doña Guiomar de Saá, 
hijaque fue de la Cafa de los Condes que oy 
fon de Motu finos* y qUe dicha D o ñ a Mar/a 
fue quarta nieta de D. Alvaro Pérez de Caftro, 
llamado el Mozo, Progenitor de Jos Condes 

de 



de Bafto, y de Dona María Lobo fu Efpofa, y 
quinta Nieta de Don Fernán Ruiz de Caftro, 
Señor de Lemus,Tronco iluftre de fus Condes, 
y de fu tercera mugerDoña EmiliaGonzalezjy 
califica como dicho D.Fe mando Ruiz de Caf
tro fue viznicto del Rey Don Sancho Quarto 
de Cartilla, y hermano de las dos Rey ñas Do
ña Inés de Portugal, y Doña luana , Rcyna 
de Cartillas y que fueron fus hijos,cntre otros, 
Don Benito, v Don DÍCSLO de Cifneros. 

cifeo d c Mendoza y Cifneros 5 que casó en el 
Reyno del Perii con Doña Tercfa Coítilla, 
hija de Don Pedro Coftilla, Regidor del Cuz
co , y de fu muger Doña Inés de Bu rgos,cuyo 
hijo fue Don Antonio de Mendoz* y Cifne
ros , Marqués de San luán de Buenavifta , Ca-
vallero del Orden de Santiago, y Regidor del 
Cuzco, de quien ay füccekion. 

Jufti-

Rucba como fue hijo fegundo de 
dicho Don Benito, y Doña Pe
tronila de Mendoza Don Pedro 
González de Mendoza,y Cifne
ros, Padre que fue de Don Fran-



Vilifica comoìue hermano 
legitimo.» de Don Diego 

I Hurtado deMendoza,Mar-
quès de Santillana, Conde 
del Real de Manzares,Pti« 
mcr Duque del Infantando, 
v íesundo nieto de Don 

Juan Rodríguez de Cifneros , Don Lorenzo 
Suarcz de Mendoza, Conde de Coruña, Viz
conde de Torrija que casó con Doña Ifabel de 
Borbon , hija de Don Rodrigo de; VillaAndra-
do, Conde de Riv ádco , y de IaConrfeftDo-
ña Ifabel de Borbon, íiija del Duque ífefeor-
bon, Tronco de ía Ca/a Real deírancia , de 
cuyo matrimonio fue fu hijo Don Bernardino 
Suarez de Mendoza ,en cuy a cabeza fundaron 
el'Eftado de Coruña,y Torrea el dia veinte de 
Diziembte de mil Guatrocieíiro<; v ochenta. 

Prueba como el dichoDon Ber-
nardinofue íegundo Conde de 
Cortina, y fundó el Mayorazgo 
de Beleña , y Relio el año de 
mil quinientos y trcima,y como 

eftuvo cafad o con liona Maria Manrique de 
Soto-



Soto-Mayor, y Eí tuñiga ,cuyos hijos fueron 
Don LorenzoSuarez dcMcndoz^Don Alonfo 
Suarez deMcndoza.y D.Juan deMendóza.Juf-
tífica como D.LorenzoSuarez deMendoza,fue 
él hijo mayor, y por effofue tercer Conde de 
Coruña,y casó con Dona Mina de Toledo,de 
quien no quedó fuccefsion ninguna $ por cuya 
razón entró en la poífcfsioft fu hermano legua 
do D.AlonloSuarezdc Mendoza,quarto Con
de que fue de Corroa, que casó con fu prima 
D o ñ a Juana Ximenez de Cifneros,que ambos 
fueron quartos nietos de Don Juan Rodríguez 
de Cifneros, Tronco principal que fue de efta 
nóbÜifsima Familia de Cifncros , de cuyo 
matrimonio fueron fus hijos Don Lorenzo 
Suarez de Mendoza , y Cifneros , quinto 
Conde de Coruña , y Doña María, Doña Ca
talina, y Doña Leonor Suares de Mendoza, 
y Cifneros. 

tRuebacomo el dicho Don Lo-
j rcnzoSuarezde Mendoza,fiendo 
Virrey , y Capitán General de 
la Nueva Efpaña , casó con 
Doña Catalina de la Cerda, hija' 

P de 



de D o n Juan de la Cerda, y de Doña María de 
Silva ,fegundos Duques de Medínaceli, de cu
y o matrimonio fueron fus hijas Doña Juana, 
y D o ñ a María de Mendoza , de cuyas defctn 
ciencias, como de las de arriba le calificará fu 
fucccfsion , defpues de calificar la de D o n Ber
nardino Suarez de Mendoza , hermano de las 
refer¡das,fexto Conde que fue deCoruña ,Viz-
conde<Ie Torrija , Comendador de fas b a t i 
mentos de Canilla en la Orden de Santiago, 
que casó con D o ñ a Manaría de Kazan, hija 
mayor de D o n Alvaro Bazan,primer Marques 
de Santa C r u z , y efe laMarquefa Doña luana 
de.Zuñiga,fa primera rouget, en qnien tuvo 
por fu hijo á D o n Lorenzo Stiarez deMendoza, 
íóptimo Conde de Coruña ,que murió fin dexar 
fuccefsion ; por cu va razón heredó la Cafa 

mendador deChiclana, en la Orden de San
tiago, Gentil-hombre de la Cámara del Seré-
nifsimo Principe D o n Baltaiat Carlos^ y uen-

do 

V Hermano D a n .Scbaftian S&arez 
de Mendoza y Cifneros, o c U v o 
Conde de Coruña , Vizconde de 
T o m i a , Marciucsde Veleña. G o -



Mendoza y Cifncros , Conde de VillarDon 
pardo, Marques de Villa-Mayor, que litigó di
cha tenuta cerno fu hermano, cuya hija es Do
ña Maria E ugenia Torres Portugal y Cifneros, 
Condefade VillarDonpardo ,que efta cafada 
con el Marques de Cramofa. 

Califica como fue hija de los di
chos Doña Juana , y Don Car
los , Doña Juana TerefaTorres 
y Portugal, Suarez de Mendo¿ 
za y Cifneros, que casó con el 

Marques de Venavides, cuya hija fue Doña 
Francifca de Bel vis Torres y Portugal Suarez 
de Mendoza y Cifncros, que casó con el Mar
ques de Belgida, y litigaron dicha tenuta, y co
mo es fu hijo Donjofeph Vicente Bel vis Men-
dozaPortngal y Cifneros,MarquesdeVelgida, 
que oylitiga dicha Tenuta. 

Vftifica afsimifmo como Doña Jua
na Mendoza de la Cerda y Cifne
ros , hija de Don Lorenzo Suarez, 
quinto Conde dcCoruña,casó con 

Don Antonio de Padilla, de cuyo matrimonio 
fue fu hija Doña María de Padilla , que casó 

Q_. con 



con D. Alvaro á e Sande y Enriquez, Marqués 
de Valde Foentes,y como tuvieron por fu hija 
legitima á Doña Ana de SandcPadMla y Cifne
ros, Marquefa de Valde Fuentes # -que-caso 
con Don Alonfo de Lencaftrc , Duque de 
Abrantes, cuyo hijo esDonAguftin de Leo* 
caftre Sandc Padilla y Cuneros , Duque de 
AbrantesjMarqués de Valde FuenteMe quien 
es hijo el Duquede Linares. 

la Cerda, quintosCondes de Corana > prueba 
como casó con Don Alonfo Martínez de Ley-
va, y como tu v ieron por fu hijo á Don Sancho 
de Ley va, Conde de Baños, que casó con Do
ña Maria de Mendoza , Brácamonte y Cifne
ros (hijade Mofen Rubi de Bracamonte,Señcr 
de Fuente el Sol, y áe fu muger Doña Juana 
Zapata Mendoza , y Cifncros, hija legitima de 
Doña Maria Sidonia Redingran , y de fu ma
rido Don Diego Zapata Mendoza y Cifneros, 

fegundo 

.Olvicndoa las f unificaciones de 
Doña Maria de Mendoza de la 
Cerda y Cifncros , hija de los 
dichos Don Lorenzo Suarez de 
Mendoza, y.Doña Catalina de 



fcgundo Conde de Barajas) de cuyo matrimo-
nio tuvieron por fu hija á Doña Mariana Ifabel 
de Ley va Mendoza Zapata y Cifneros, Cou¿ 
defa de Baños , que casó con fu primo D o n 
Juan de la Cerda y Ley va Mendoza y Cifne
ros , Marques de Ladrada > hijo legitimo de 
D o n Gonzalo de la Lama y de la Cerda, Mar
ques de Ladrada, y de fú muger Doña Cata
lina de Gamboa Ley va y Cifneros, hija legi» 
tima de D o n Pedro de Ley v a , General de las 
Galeras de Efpaña , y de fu muger D o ñ a L e o . 
ñor de Gamboa Mendoza y Cifneros, Señora 
de la Cafa de Arteaga , hija que fue de D o n 
Fernando de Gamboa y Arteaga, Señor déla 
Cafa de Arteaga,y de fu muger DoñaCatalina 
Suarez deMendoza y Cifneros,hija legitima de 
D.Alonfo Suarez deMendoza y Cifncros, y de 
fu prima Doña luana Ximenez de Cifneros, 
quartosCondesdeCoruñ3,de quien fue hi joD. 
Pedro de Ley va de la Cerda y Cifneros, Mar
ques de Ley va , y de Ladrada, Conde de Ba
ños , cuya hija fne DoñaTerefa de Ley va y 
Cifneros, que casó con D . Manuel de Monca-
da,que litigó el Eftado, y como es fu hijo 
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